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Actualización TributariaActualización Tributaria

Cr. Alberto P. Coto

Octubre 2014

Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Aspectos Generales

Régimen de 
promoción

Reglamentado por el Decreto 1714/2014 y la Resolución General 
(AFIP) 3683

Se compone de

Régimen permanente de reducción de contribuciones patronales

Sólo para ciertos empleadores.
Que posean hasta 5 trabajadores.
Reducción de contribuciones sin límite temporal.

Régimen transitorio de reducción de contribuciones patronales

l d h 80 b dEmpleadores que posean hasta 80 trabajadores.
Reducción de contribuciones por tiempo limitado.
Se aplica sólo respecto de los nuevos contratados.
Duración 24 meses.

¿Y si ya presenté el 931 de Agosto y 
Septiembre sin reducción?

Puedo rectificar hasta el 28/11/2014.
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Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Permanente

Requisitos para 
acceder al beneficio

Requisito subjetivo: sólo pueden acceder al régimen ciertos sujetos

Por vía reglamentaria se dispone que pueden acceder al régimen:

Asociaciones civiles sin fines de lucro inscriptas como empleadores
ante AFIP.

Ser persona física, Sociedad de Hecho o SRL

Organizaciones sociales que tengan determinado objeto (defensa de
derechos humanos, atención de población en riesgo social, etc.) previa
solicitud a AFIP y Ministerio deTrabajo.

Otros sujetos incluidos por decisión del Comité de Seguimiento
Régimen Permanente de Contribuciones a la Seguridad Social y el
Régimen de Promoción de la Contratación deTrabajo Registrado

Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Permanente

Requisitos para 
acceder al beneficio

Cantidad de personal empleado

Si se llega a 5 empleados por bajas en el plantel, no se aplica el
beneficio por el lapso de 12 meses desde el último despido.

Una vez dentro del régimen, la cantidad de empleados puede
t h t 7 l b fi i t ól h t l

Poseer hasta 5 empleados

aumentar hasta 7, pero el beneficio permanente se goza sólo hasta el
quinto trabajador.

Los empleados contratados antes del 01/08/2014 gozarán de los
beneficios preexistentes o de la reducción del presente régimen, si
éste último significara una reducción mayor de contribuciones.

Atención
Los trabajadores números 6 y 7 podrán gozar del 

régimen de reducción temporaria
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Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Permanente

Requisitos para 
acceder al beneficio

Límite de facturación anual

Se consideran los ingresos que surjan de las 12 DDJJ de IVA
correspondientes al año calendario inmediato anterior. En caso de
sujetos con actividad totalmente exenta en el IVA, los ingresos surgirán de
la DJ de Ganancias del último período fiscal vencido.
Para gozar del beneficio, las DDJJ mencionadas deben estar presentadas.
No incluye impuestos

Hasta $ 2.400.000 de facturación bruta anual

No incluye impuestos.
Se definirá un mecanismo de actualización del monto anual.

Si 1 año se supera el límite
El beneficio se pierde desde el 01/01 del 

año siguiente

Si el empleador no tiene 
antigüedad para calcular el 

límite

Obtiene el beneficio considerando sólo 
la cantidad de empleados

Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Permanente

Requisitos para 
acceder al beneficio 
a partir del 01/08

No debe registrarse alta siniestralidad en el lugar de trabajo

El decreto 1714/14 delega la definición de alta siniestralidad en la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo.

No haber realizado despidos entre el 01/02/2014 y el 01/08/2014

Si realizó despidos, puede acceder al régimen a partir del 01/08/2015
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Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Permanente

Funcionamiento de la reducción de contribuciones patronales

Empleados por tiempo 
indeterminado

50% reducción para las 
contribuciones destinadas a:
SIPA.
INSSJyP.
FNE.

Empleados a tiempo parcial
Otras modalidades de 

contratación

25% reducción para las 
contribuciones destinadas a:
SIPA.
INSSJyP.
FNE.

Sin reducción

Asignaciones Familiares
RENATEA

Asignaciones Familiares
RENATEA

Importante

No existe reducción por O.Social ni ART.
No procede la reducción por empleados de casas particulares ni por
aquellos que realicen prestación discontinua en el régimen de trabajo
agrario.

Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Permanente

Cuando se pierda el rol subjetivo (por ej.: SH se 
regulariza como SA).

Permanente

Pérdida de los 
beneficios

Se superen  los 7 empleados

El empleador resulte inscripto en el REPSAL

Permanente

Transitoria
La pérdida del beneficio se mantiene mientras el 

empleador permanezca en el REPSAL.

Despedir personal para beneficiarse con el 
régimen

La pérdida del beneficio opera por 12 meses
contados desde el último despido.
No se pierde el beneficio cuando el distracto
laboral tuviera otros motivos (renuncia,
jubilación, período de prueba, etc.).
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Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Transitorio

El empleador puede revestir cualquier tipo subjetivo

Requisitos para 
acceder al beneficio

Poseer hasta 80 empleados

Se aplica por cada nuevo empleado contratado a partir del 01/08/2014, 
siempre que su contratación signifique un aumento  en la nómina, 

respecto de la cantidad de empleados por tiempo 
indeterminado del período Marzo 2014.

El régimen es optativo, por lo tanto si el empleador no opta por el mismo al realizar 
cada nueva contratación, luego no puede aplicarlo de manera retroactiva

En caso de producirse una disminución en la plantilla, 
el empleador deberá contratar un nuevo trabajador 
dentro de los 90 días para mantener el beneficio.

Importante

Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Transitorio

Cuantía de la reducción de contribuciones patronales, cuando se poseen  hasta 15 empleados

Empleados por tiempo indeterminado (incluidos los que fueran a 
tiempo parcial)

Contribuciones destinadas a:
SIPA.
INSSJyP.
FNE.
A i i F ili

Otras modalidades de 
contratación

Sin reducciónReducción total  los 
primeros 12 meses de la 

relación laboral

Reducción 75% los Asignaciones Familiares
RENATEA siguientes 12 meses de la 

relación laboral

Importante

No existe reducción por O.Social ni ART.
No procede la reducción por empleados de casas particulares ni por
aquellos que realicen prestación discontinua en el régimen de trabajo
agrario.
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Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Transitorio

Cuantía de la reducción de contribuciones patronales, cuando se poseen  entre 16 y 80 empleados

Empleados por tiempo indeterminado (incluidos los que fueran a 
tiempo parcial)

Contribuciones destinadas a:
SIPA.
INSSJyP.
FNE.
A i i F ili

Otras modalidades de 
contratación

Sin reducción

Reducción 50% los primeros 
24 meses de la relación laboral

Asignaciones Familiares
RENATEA

Importante

No existe reducción por O.Social ni ART.
No procede la reducción por empleados de casas particulares ni por
aquellos que realicen prestación discontinua en el régimen de trabajo
agrario.

Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Transitorio

Funcionamiento temporal del régimen -Vigencia

01/08/14 01/08/15

Los nuevos empleados que se contraten durante este
lapso, gozarán de las reducciones por los 24 meses
siguientes a su contratación (siempre que cumplan cons gu e tes a su co t atac ó (s e p e que cu p a co
los requisitos correspondientes). Las interrupciones que
pudieran producirse en el contrato de trabajo no tienen
efecto sobre el cómputo de los 24 meses.

Esto significa que el mes de finalización de la
reducción dependerá del período en que sea
contratado el trabajador.
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Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Transitorio

Empleados respecto de los que no se aplica reducción de contribuciones

Empleados declarados en el Régimen General hasta el 01/08/14, que continúen
trabajando para el mismo empleador. Sin embargo, estos empleados podrán
seguir gozando de los beneficios que correspondieran por regímenes
preexistentes.

No procede 
la reducción 

Empleados declarados en el Régimen General y luego de producido el distracto
laboral, sean reincorporados por el mismo empleador dentro de los 12 meses
contados desde la desvinculación. Al respecto, el reglamento prevé que:

L l i l di t t d id ti d l 11/06/2014
respecto de:

La causal rige para los distractos producidos a partir del 11/06/2014.
No se consideran los empleados bajo las siguientes modalidades:

Contrato a plazo fijo (Art. 93 Ley 20.744).
Contrato de trabajo eventual (Art. 99 Ley 20.744).
Régimen para el personal de la industria de la construcción (Ley
22.250).
Trabajadores temporarios del Régimen de Trabajo Agrario (Ley Nº
26.727).

Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Transitorio

Empleados respecto de los que no se aplica reducción de contribuciones

No procede 
la reducción 

El nuevo empleado que se contrate dentro de los 12 meses del despido sin justa
causa de un empleado incluido en el Régimen General de la Seguridad Social.

Sobre este tema, el Decreto 1714 prevés que:

La causal rige para los despidos producidos a partir del 11/06/2014.

No se consideran los empleados bajo las siguientes modalidades:

Contrato a plazo fijo (Art. 93 Ley 20.744).

respecto de: Contrato de trabajo eventual (Art. 99 Ley 20.744).

Régimen para el personal de la industria de la construcción (Ley
22.250).

Trabajadores temporarios del Régimen de Trabajo Agrario (Ley Nº
26.727).
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Ley 26.940 - Promoción del Trabajo Registrado y Prevención 
del Fraude Laboral

Promoción del Empleo Registrado – Régimen Transitorio

El empleador resulte inscripto en el REPSAL

L  é d d  d l b f     l l d    l 

Pérdida de los 
beneficios

La pérdida del beneficio se mantiene mientras el empleador permanezca en el 
REPSAL.

El empleador realice prácticas de uso abusivo del régimen.

Incurre en práctica abusiva el empleador que produjera sustituciones de personal 
bajo cualquier figura o el cese como empleador, dando el alta nuevamente a través de 

las mismas u otras personas físicas o jurídicas.

El empleador supere los 80 trabajadores, en cuyo caso la pérdida sólo tiene 
lugar por los nuevos trabajadores que incrementen la nómina por encima de 80

Ejemplo - Empleador que comienza con 13 trabajadores y contrata 100 nuevos
empleados:

Trabajadores 14 y 15: Reducción 100% por 12 meses + 75% por 12 meses.
Trabajadores 16 a 80: Reducción 50% por 24 meses.
Trabajadores 81 a 113: sin reducción.


